
 
Briseida Guadalupe Torres Zamorano.  

Parcial II 

Bioética y normatividad 

Dra. Mariana Catalina Sausedo Domínguez 

Medicina Humana  

3° “A” 

 

                               Comitán de Domínguez, chis; A de 26 de abril de 2024. 

 

 
Lugar y Fecha de elaboración 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa conceptual  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://v3.camscanner.com/user/download


LEY GENERAL DE SALUD 

Es de orden publico y regula materia sanitaria  así como la protección
del ambiente para la salud y la asistencia medica para la recuperación y

rehabilitación de la salud de las personas 

ArtIculo 39ARTICULO 32Articulo 3ro Articulo 48 Articulo 40

Es la prestación de los
servicios médicos para

la salud, como una
buena práctica para la

mejora de la salud 

II. La atención
médica;

 Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades
federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias y en coordinación con las autoridades
educativas, vigilar el ejercicio de los profesionales,
técnicos y auxiliares de la salud en la prestación de los
servicios respectivos.

Corresponde a que también
las otras autoridades

ayuden a contribuir a que
reciban una buena

información sobre lo que es
la vigilancia  

Se entiende por atención médica el
conjunto de servicios que se
proporcionan al
individuo, con el fin de proteger,
promover y restaurar
su salud.

Son todos los servicios que se le brinda a
las personas, como una salud libre de
negligencia, un trato digno para cada
persona (un servicio de calidad) todo con
el fin de ayudar  

- Son servicios de salud de carácter
social los que presten, directamente
o mediante la
contratación de seguros
individuales o colectivos, los
grupos y organizaciones sociales a
sus miembros y a
los beneficiarios de los mismos.

- Las modalidades de acceso a los
servicios de salud privados y sociales se regirán por
lo que convengan prestadores y usuarios, sin perjuicio
de los requisitos y obligaciones que establezca esta
Ley y demás disposiciones aplicables.

Articulo 24 Articulo 3ro 

Tener un excelente cuidado para el
servicio de calidad
Contar con una vigilancia para un
buen seguimiento sobre un brote o
epidemia
Tener una buena colaboración
entre todo el personal 

- Los servicios de salud
I. De atención médica;
II. De salud pública, y

III. De asistencia social.

Referir a un paciente
que sea visto o que sea
detectado que no tiene
una buena salud mental

para poder tener una
atención hacia su

diagnóstico 

VI. La salud
mental;

Articulo 90 Artículo 23.

todo tipo de
capacitación o
información nueva tiene
que ser digerida por
todas las personas que
se les transmite esta
información con el fin
que sea algo fácil y
digerible para ambas 
partes  

secretaría de salud, promover actividades de
formación, capacitación, actualización. Otorgar
facilidades para la enseñanza. Promover la
participación voluntaria de profesionales,
técnicos y auxiliares de la salud.

tanto como las
instituciones privada
como publicas están en
un solo objetivo y es
salva guardad la vida de
los paciente y es de el
mejoramiento 

servicios de salud todas aquellas
acciones realizadas en beneficio del
individuo y de la sociedad en general,
dirigidas a proteger, promover y
restaurar la salud de la persona y de
la colectividad.

Articulo 205 Articulo 79

 El proceso de los productos a que se refiere este
Título deberá realizarse en condiciones higiénicas, sin
adulteración, contaminación o alteración, y de
conformidad con las disposiciones de esta Ley y demás
aplicables. 

todos los procesos que
se hacen en sector
salud deben ser sin de
lucro ya que puede ser
con un de bienestar de
otra persona, esto para
no afectar a el usuario   

Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de
medicina, farmacia, enfermería, trabajo social, quimica,
psicología, nutrición, entre otros. Se requiere de títulos
profesionales o certificados expedidos legalmente.

Esto para evitar
cualquier tipo de
charlateria y así se evite
una mala atención o
alguna complicación
con lo tratado 

Articulo 42 Artículo 43

Que todos los servicios tanto
privadas como sociales sean
con un solo objetivo, proteger y
sobre guardar la salud de toda
la sociedad asi sea una ley ya
establecida que todo sea
equitativo y con un solo objetivo 

La Secretaría de Salud
proporcionará a la
Secretaría de Hacienda y
Crédito Público las normas
oficiales mexicanas de
salud para los seguros
personales de gastos
médicos y hospitalización. 

Los servicios de salud de carácter social y
privado, con excepción del servicio
personal independiente, estarán sujetos a
las tarifas que establezca la Secretaría de
Economía, oyendo la opinión de la Secretaría
de Salud.

Articulo 45 Articulo 52

Esto sirve para que
todos tengan en cuenta
de los servicios que
podrán contar al
contratar algún servicio
de gastos medico con el
fin de tener un acceso
de salud o cuidados 

Corresponde a la Secretaría de Salud vigilar y
controlar la creación y funcionamiento de todo tipo
de establecimientos de servicios de salud, así como
fijar las normas oficiales mexicanas a las que
deberán sujetarse. 

Los usuarios deberán ajustarse a las
reglamentaciones internas de las instituciones
prestadoras de servicios de salud, y dispensar
cuidado y diligencia en el uso y conservación
de los materiales y equipos médicos que se
pongan a su disposición. 

Articulo 71

La Secretaría de Salud prestará, a través del Consejo
Nacional de Población, el asesoramiento que para la
elaboración de programas educativos en materia de
planificación familiar y educación sexual le requiera el
sistema educativo nacional.

Articulo 84 Articulo 141

Tanto como el personal nuevo como
de base, prestan de sus servicios o
sea de su conocimiento obtenido
durante una carrera universitaria o
especialidad, etc. teniendo en cuenta
todas estas leyes 

Todos los pasantes de las profesiones
para la salud y sus ramas deberán
prestar el servicio social en los términos
de las disposiciones legales aplicables en
materia educativa y de las de esta Ley.

La Secretaría de Salud coordinará sus actividades con
otras dependencias y entidades públicas y con los
gobiernos de las entidades federativas, para la
investigación, prevención y control de las enfermedades
transmisibles. 

Articulo 145

La Secretaría de Salud establecerá las normas
oficiales mexicanas para el control de las personas
que se dediquen a trabajos o actividades, mediante
los cuales se pueda propagar alguna de las
enfermedades transmisibles a que se refiere esta
Ley. 

Articulo 151 Articulo 152

Las personas que
trabajan sobre esto
deben estar protegidos
para cualquier tipos de
trabajos y así evitar
alguna transmisión y
continuar con sus
actividades sin algún
riesgo 

El aislamiento de las personas que padezcan
enfermedades transmisibles se llevarán a cabo en
sitios adecuados, a juicio de la autoridad sanitaria.

Las autoridades sanitarias podrán ordenar, por causas de
epidemia, la clausura temporal de los locales o centros de reunión
de cualquier índole.

Articulo 209 

Todas estas unidades
deben ser referidas tal

cual es la forma
correcta para que sea

un buen manejo de todo 

Para expresar las unidades de medida y
peso de los productos a que se refiere
este Título, se usará el Sistema
Internacional de Unidades.

Articulo 226 Articulo213

Los medicamentos que
solo estén a su venta

con receta medica
estarán  controlados
por su medico que le

corresponda y estar al
pendiente por algunas

complicaciones 

Los medicamentos, para su venta y suministro al
público

Todos los productos deben ser
específicos y establecidos tal cual

estén las disposiciones 

Los envases y embalajes de los productos a que se
refiere este título deberán ajustarse a las
especificaciones que establezcan las disposiciones
aplicables. 

Articulo 236

todo tipo de
medicamento debe

estar avalado de que su
venta a el publico esta

100% verificado y
establecido a que es

para su venta con
control previo 

Para el comercio o tráfico de estupefacientes en el interior
del territorio nacional, la Secretaría de Salud fijará los
requisitos que deberán satisfacerse y expedirá permisos
especiales de adquisición o de traspaso.

Son los todos aquellos
servicios que de manera
externa obtenemos como los
seguros de gastos médicos
que pueden ser contratados
por un banco, seguro de autos,
o por medio del trabajo en
donde estamos 

Casi todos los servicios
privado tienen un
objetivo y pues mejorar
la salud, y deben de
contar con una tarifa
optima y por eso es que
todo es bajo el régimen
de secretaria de salud,
debe de ser una tarifa
justa libre de lucro 

todos los establecimiento que son del ámbito de la salud  
tienen que contar con todas las normas oficiales para que
tengan en cuenta cuales son los derechos de cada
persona y personal medico

Estando en un instituto privado o publico los
pacientes se deben adaptar a lo que digan las
instituciones como dándoles a ellos sus
derechos como el personal respetándolos  

esto se hará con el fin de que la población conozca este
tipo de programa y non  se tenga un desconocimiento
sobre esto con un fin de cuidar a las personas  

Tienen que ser una buena relación todas las
instituciones ya que así se evitan una gran
investigación sobre un tipo de brote para
evitar otro mas tedioso  

Todas las personas deben de tener un
seguimiento para así evitar mas
afectaciones en las personas sanas 

Todo sea por salva guardar por el índice que queda sano y así evitar
nuevos o mas casos de esa epidemia
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